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57869

4222~

47485

5779

•

328- 512 694 734 840 900
383 602 69$ 734- 842 955
469· 608 719' 794 844 965
500 654 725 833 893

1423

659
121
126
129

Reservk.

Vendido' en Málaga.

1 premio de 150.000 pesetas, para ,él billete núm~ro

1 premio de l.500,OOO',pesetas, para el billete número 00476

Vendido en ··Teror, Palma: de Mallorca; Ali-
cante. Gr8n~~, &m S~Q~Uán, Sevilla. Reus,
Barcelona, Madrid .y reserva.

2 aproximaciones .•. de. 30,000 pesetas cada una,
para los billetes númeTOS, 00:.75 Y 00477.

99 centenas d~ 5.080 pesetas cada una para los
billetes núrnero,os· '00401 '81·,00500. ambós inclu
sive Jexceptoel 00(76). .

1 ,premio 00500.000 PMe~. para el billete número B03-H

VelJ.d1doen VUadéCans.

2 ap-roxima<:iones .de 15.25(1 ..·pesetas cada una.
.para losl>iUetes mim¡>ros llO:l4S y _7.

9ir'centenas·de5.000 ~tas ..·cadf¡ \tna.. ,para los
billetes :húllt81"O$ 60301alClO4OO. ambos inclu
sive (excepto el60346L

1.premio de 150;l)OI)peseta5.parael billete numero

Vendido ·.eriBarcelona.

1 prEVUio de 15(U>OO pesetas, para el biUe.te número

1 p:r:emiQ .de 151,),000 pesetas. ~ra· el billete número

V~mdidoen .Bilbao.

16· premios de 50.000 pe$etas -cada uno, para todos los
billetes tenninadosen

2Aé-o premios de 5.000,peSEltas cada uno. para todos los
Q-iUetes termíml.dos en

con'servas vegetales a jnsU¡Jaren:.veg8s·aa;~.dJW<:i~:Ut.1'la (B,,~
dajoz). '. .' ,'. ..•.. ....•. ,'<-o':, _ '

Este, Minist.erlo. de oonrornl~4c():nl~ __di~ici()nes,_-vi~:n'"
tes y en cumplimiento del arti:eulo18d.el<I)e(:::~'tQ?:fl53/1964.

de 8 _de septiembre, de la _Presidepc~~~el<_ºo[)iel"Ilo.d.isponef~
suspenda laapUca<;íóndq los. beD,encl~ ~,,~i~Lot9r- 
gados por la ',Of'den -de 'l1.nóVi~mbre:tl.";l_;:--pub:tl~da:en

:~;~~=~1~~~laF¡.~';..3.~~~~e~w.:~
el'isu caso.el~integrodf;ta.baIt.iJ~IWjC)lJl98;~xeneione$o sú:b~

venciones ya disfrytadaS. ,', " ,,/
L<> digo a ~. l. para·su conQ<;1miento y electos.
Dios guarde a V. l. muchos -.
Madrid ',' -rt, de abril eH: ,':urni"-:Pi'-tt. ~l $:u~cretaril:)' Juan

Rovira- nfi,azona. - ,

I1l1lo.. -ST~ Su~cretario de HacieJjda~

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 2'1 deabriJciel~pqrla, que sedispo,
ne 8BSUSpenda -L¡ apU:CClCi6n,(i4J:'~~nefic~ de -00"
rtic'ei' fÍlCa¡OÍOrg4dOB:-por:-~,O':~ll* fJcM no
viembtede lf1l1 G' :la:.Btrf,Pl'tJ'sO, ' ..An:tQnio Martn Gi-
mén6'.1o>; -

Ilmo. Sr.:- Vista1acomuni~del-:Minj,~f~Q'-cWIi,l-<1ustria,
Comisión :Asesora delaAClQi6t1,~COl1te1"tad&.:~,t3ISl!Ctor de
Conserv... V_tales, por la que ... partI<lI¡la la renunola total
~ los .beneficios de la· AcciOn. C~~a,,~l~:;EJ;ij~~ea~ ...Anto~

.~c~::,n~j':e":e'f:¡~~~:==~M~.llIbrloa
Este Ministerio, ". dvCOD1brmldad.:oon:~dis~q()n~ :~.,

tes y en cumpllmlentó· <lel artioulo 18 del Decreto ·2853/19$4.

:~s:e:~S~~::~~ót J:]~=4e~~=.:f1::r~;
~::tÍE"bl~~n~.::...n~r:::'~~;.~U:::¡~ 'le:e:~
sin' efecto, a laEt,nPN8a«Ant~,Ma1#t ,Gitri~Zio.': y~,~nsu
caso•. el 1'8integrode· 18$bo~iolles, ~x~n.e$ o subven,.
cienes ya' disfrutadas~ ..... , ..... '.". "-',";,.': __.

Lo digo. a V. l.. para .• su c()nQCi~lolnt().y, efectos.
Dios guarde .. a V~ J;muchosañ06. . .'
Madrid, 27 de abril del9'12.~P.D., el$uhse-cvetario. Juan

Ro\'ira Tarazona;

Esta lis.ta comprende. 11.604 premios adjudicados, para cada
!>t:i-rie¡ -en: esté soneo. En el conjU-Jlto de las diez series, 116.040
premios.: P9f.un importe de. 280 OOO.OQO' de pesetas.

Madrid. ,19 de IDl:l-yode 1972.~-ELJete del Servicio. Francisco
RqdrigtiezCírugedQ,.

RESOWCION. del Servicio Nacional de Loteri:ls
parla que se hacepiiblico. el programa de premiQs
paraelsotteo' q-ue $eha de celebrar el día 26 de
mqyo de 197a'.

El Pl1Íxil'Üo:.sorte~"de.lli Lot:eríaNacíonal. que se realizará
porelsilJ~l'Ílarnoderno.'tendrálugar'eldía26de mayo. a ll\s
doce:hpras, .6,nel.saJón· desorteos.l3ito. en la calle dE' GuzmAJl
elBuenonúroero"l25~,de e$Úl. Capital, Y constara de doce
liefies.,de6(ÜIOQ,biUetés <cads-:una.al precio desoo pesetas el
l:tillete,' <:f,l'tltlid()s. '~:n décimos· de·.· ..5Q pesetas; distribuyéndose
21.QOO.OOG'p:~·.pe$etas,en·8:~4 premios para cada seri~.

CORkECCION ,deerrorBspe ,L-z,OT~tid~ 23 qe
marzo de 1912 por ltZq:ues:e.dec!4ríJ,n 1~t:ulosi,Y:Qlo~s
de cotización caUftCddt:f,4:()bl~ipne:femUUi(Upor
-Europistas., ,"Concl!lsíohaJia:,li:'Pa,liolq,B, A .•;

Advertido. error. en .el téxtoretnitl<lÓ:".pa~,:~:P~kliC8!C'éln.ae
le mencion~Orden. insertaen:el ..;eolE3ijn~QficUl:l'~E3l.~tadO"
número 102., de techa .28 deabrild~ll~P'JI:p,":~l, se" 't'rans,
-cribe a oontihuación ·la· ~tlfid\C:;i6n'~$pPildie1'l~:

Donde dice-: - ..• ,se declarel1 valo.f$~,de~tft.achj:l1 califieada
las oblipc1ones simple' no, conve,rtil;)~es;.;~,.:<i~"dec:jr:·:.... 6$
declaren valores de ootizadóncaltficáila la-s,:db-l,i'g-aCÍQnes sim~,
plEtSconvertibles.,; ... ;

nESOLUC;lOlld~l "ServicifJ:NtJC,lort9lde .L'Oterk19
por laque setnt.nS(:rtl>elaaUffí.O\ó#ci91 'li~14iB' tlX-

• tracciones rsaliZ4d~'>':Y·':de:,:zg$)"ume-r~$queh~l1
resultados ... J)rem~~!"<*Jda:',U,~'(:Hf' . la, ,~r~s
de queCOlJBtq el, torteo.,ce~brado en M4Wici,r
cUa 111 de ma,Vo, :de-1f1l2. . >

1 premio de 2.500.000~tas.par$el. b~Uete- número 47163

Vendido en Geroria.

Premips:
tf$:Q~a serie

ld$~t(íOO,ooo ftill!\extrac;ción de 5 cifras)
1.,dél;OOO;OOO· tUDa-extmccíón de ,5 cifras)
ld,é5QO,OOO l,unt\6xtracción df)' t§ cifras}
2 de 1~,0Q0 'dosa.'!(tracE:iones. de: 5 'cifrasl ......

18 de 3Q,-OOQftresextracc1onesde,4 cifras} ..•
1;1300 de '. SJ~wo-e:x:traccione5dt;!' 3 cifras} ..... ;

2apro:ljmacion~ $',1;0;000·•. pe~tas,c:ada una,
para':losnÚ1n~.anteriQt .Y'. p~terior al del
qqe ·9bt61lp. -:el·lmtll1i~.primero·.•.~ .

2.ap"Qxhn~ones,de .25;900 pesetas . <:ac:ia una,
·~·1~ 'llÚJlleros~nterior.y,~terior al del
que~Wnp.el pr.emioSAgundo •....................

2aproxif118ciones .. de-.··.15.250 ·~set~s ·cáda una.
~lé)Bnúmeros,anteriol"yp()Sterior.al del
que Ql)tengae! premio tercerQ .

Pesetas

2.000.000
1.000."'"

500.:>00
300.000
540.000

9.000.000

100.000

50.000

30.500

Ji D"zaM:••"



B. O. del E.-Ni:im. 121 20 mayo 1972 8865

Premios
jp "'lOa :¡·~nü

99 premios de 5000 pf'set8s cada uno, pHi'a los
99 números l''O's:<.L'1fes ce lb: cditén,i de! Pi'I,:
míe primero

99 premios de ~;.oov pesetfl.8 ci:tda uno, p&ra:iJs
99 números restantes de la centena del Dre
mi,) segundo

99 premios de 5.000 J:esetas C/.l;JH uno, pa¡'a los
99 numeros restantes de la centena del pre-
mío tercero _., " " .

399 premios de .':>-000 pese las cada UllO, para le;
bU :eies cuya~ dos ultimas eH ras ",can igua les
y fstén igualmente dispuestas que 1a3 del qUe
obtenga el premio primero .,., .,_ ..

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
bílJetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtepga el premio primero .....

8-724

re~' las

495.00')

4~J;j000

2.9995')0

21.000.{)I~;

UESQLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
2.500 pesetas cada uno, a las doncellas qu,e se citan,
acogidas en la Beneficencia Provincial de Madrid,

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo .'57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de H?5B, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
UriO. asignados a Ia.s doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial «Francisco Franco~, Establecin~iento de BeneficenCia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Susana Calvo e Infante, María Elena Cantes Puente,
Nazaret Encinas Martín, María. Cruz Montero Diaz y Rosa María
\:ledina Martín.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
ofectos:

Múdrid.i9 de mayo de 1972 ,--El segundo Jefe del Servicio,
Joaquin ivlel1doLa.

Don Baudilio COl"Ominas Fllntané y hermanos, han solicitado
la logaiización de Ul aprovechamiento de aguas subil1veas del
arroyo de San Martín, en término municipal de Lladó (Gerona),
COl"'. destillO 8 ries"s, y

Esta DÍl'ección General ha resuelto:

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización a
don BaudUio Coromiflas F"untané y hermanos, para
derivar aguas subálveas del arroyo de San Martín,
en termino municipal de Lladó (GertmaJ, con des
tino a riegos.

Autorizar a don Baudilio, doña Maria, don José María y don
Sebastián eocaminas Funlané, pare. derivar un caudal continuo
del subáiveo del arroyo de San Martín, mediante la captación
denominada n." 1, de 2.08 litros/segundo, correspondiente a una
dotación de J ,00 litro/segundo y hectárea, con destino al riego
de 2,08 hecüireas de la finca de su propiedad denominada ~Man

so Roure~, sita en término municipal de Lladó (Gerona), con
sujeción a las siguientes condiciones:

L~ Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, WSUlto en abril de 1969 por el Ingeniero de Caminos
Canaies y Puertos don Octavio Lobato .Diez, cuyo presupuesto
de ejecución material para esta toma asciende a 201.552,55 pese
tas, y que se aprueba a los efectos concesionales. La Comisaria
de Aguas d",l Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen modificacion~s en la esencia de la concesión,

2," Las obras terminarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado~. La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de un año, desde la terminación.

3.'" La Administración no responde del caudal que se con
cede. Se autoriza a los concesionarios para la extracción del
volumen dial'Ío concedido, en íornada restringida de 14 hora:J.
La Comümna de Aguas del Pidneo Oriental podrá exigir da
Jos concesionarios la adecllací1'}n de la potencia de elevaCÍón
al caudal continuo concesiona], o bien la instalación de un dis
positivo modulador, con vistas a la limitación o control del.vo~
lumen extraído, previa presentación del proyecto correspondIen
te. El Servicio comprobará espe~ialmente que el caudal utili
zado por el concesionario no exceda, en ningú.n caso, del que
se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior a !os
8000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y ano.

4.a La inspección y vigilancia de las obrase instalacio~~s,
tanto durante la construcción como en el período de explotaclOn
del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría de Aguas
del Pidneo_.Oriental, siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta.
a dicho Organismo, del principio de los trabajos. Una vez ter~
minados y previo aviso de los concesionarios, se procederá a.
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
deleO'ue lBvantando8e acta en la que conste el cumplimiento de
esta; C¿lldiciones, sin que pueda comen~ar la explotación, antes
de aprohar este acta. la Dirección General.

MINISTERIO

OBRAS PUBLICASDE

Para la ejecución dE: este sorteo se utilizaran cincQ bombr¡,::;
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de mUlar, centenas. decenas y unidades. El
bombo correspondiente a las decena.s de minar contendrá seL'>
bolas, numeradas del O al 5, y los cuatro restantes diez bolas
cada uno. numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de Jos premios sera de menor 'l

mayor. En cada ex.tracción eniTarán en juego tan tes bombos
como se requieran para obtener la combi.nación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios di}
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 30.000. Estos premios se arfíudicarán, respectivamente, a
aq ueUos bilietes cuyas tres o ,cuatro ú.ltimas cifras sean iguales
y est.~'1 igualmente dispuestas que las de los numeros obte
nidos. Los correspondientes a les premios desde ISO 000 pesetas
inclusive en adelante se obtendrán también por arde 1. dp menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cad'J. uno d,:,
lOS bombos una bola, y las cinco bolas extraidas compondrán fI]
número premiado. En el SUPU8Sto de que las cinco bolas ex
~raidas fueran todas el O, con lo cual el núrrJero resultante seria
el 00000, se considerará que éste representa al 60.000,

De los números formados po'r las extracciones de cinco ci
fnls, correspondientes a los pre'llios prúnero. segundo y tcc'Cero
se derivarán las uproximadone3 y las centenus; com¡' a&imismo
del premio primero, las termim¡cioncs y los ~'eintf'glos,

Con . respecto a las.flproximnciones señaladas para los nú
meros anterior y pastoríar de los prEmüns prirttero, segundo y
t.c¡·cero, ;-;e entende,á que si saliese plemiado, en cualquiera d",
ellos, el número 1, su anterior es el eoooo. y si Ént':l fueó>8 f'l
agraciado. el número 1 sera el ,c"íguiúnte.

Para la aplicación de los premios de centenas de G.OOO pese
tas, se '3ntenderá que si c1.wlqu:era de los premÍ<::'~ priniero,
st;"'"undo o tercero corres}londiera, por ejempio, al nurne¡'o 25.
Sf/'considerarán agraciados los 1,9 números restantes de la mis
ma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a prémio de 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean 19uales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primHo.

Tendrán derc-chú al reintegro de su precío todos los billeto:s
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premiljs primero,
segundo O tercero.

El sorteo se efectua.rá con las solemnidades pl'escritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar dnea premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial a
que se refiere el articulo .57 de la vigente Instrucción de Lo
terias.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados
en el sorteo tendr¡;¡,n derecho, con la venia del Presidente, a
hacer ob.3ervaciones sobre dudds que tengan respecto a. las
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expol1drán al público la lista oÍicial
de las extrecciones y la lista acumulada por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagaran en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los
biHetes en localidad distinta de aquella en que esté estable
cida' la Administración expendedora, o en la misma Adminis
tración expendedora del billete cuando el jugador los preseme
al cobro en la misma localidad en que radique dicha Admi
nistcl,ción.

Madrid, 19 de mayo de 1972,--·El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguio'z Clrugeda.

:..


